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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ALFONSO

(De la Gaoeta).

REALES ÓRDENES

REAL DECRETO

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia que CUTSÓ
V. E. á ·este Ministerio con su escrito de- 6 del mes
actual, promovida por el soldado del regimiento In
fantería, de MeJilla núm. 59, ]'elicísimo del Barrio
García, en súplica de recompensa, 'el lwy (que Dios
guard.e) ha tenido á bien conceder al inteTesado la
cruz de plat..'t del MéritQ Militu,T con distintivo roj,o,
por su comportamiento en los combates librados en
ese territorio en los días del 22 al 27 de diciembre
de 1911.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectós. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

* * >l:

LUQUE

Excmo..Sr.; En vista de la propuesta de recom
pensa formulada á favor del comandante de Arti
llería D. Pedro Albadalejo y Alarcón, por haber des
empeñado sus servicios duran~e cuatro años en el Ne
gociado de Fabricación de la sección de Artillería
de este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al citado jefe la cru~ de segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
de «Industria militar», corno compTendido en la real
orden de 20 de octubre d~ 1906.
- .De real orden lo digo á V. E. para su conoCImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
},fadrid 21 de junio de 1913.

OFICIALPARTE

El Presidente del CODsej o de Ministros,

ALVARO FIQUER.OA _

PllESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Des€alldo solemnizar el feliz nacimiento del Infante
Don Juan Carlos Teresa Silverio Alfonso, de acuerdo
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el día veinticuatro del
corriente sea de Gala.

Dado en Palacio á veintidós de junio de mil nove~

cientos t:reooo.

8-eñor Comandante general de Melina.

Subsecretaría -------_.........--------~
RECOMPENSAS Sección de Estado Havar v CamoaDa

lUQUE

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa formulada á favor del comandante de Estado
':'layor D. Manuel Abbad y Enríquez de Villegas,
por haber cumplido un segundo pla.zo de cuat·ro años
de servicios de ca.rácter industrial en el Depósito
de la Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al citado jefe la cruz <.le segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
de «b.dustria milita.r», como comprendido en las rea
les órdenes de 1.Q de febrero y 9 de ma,yo de 1906
(O. L. 'núms. 20 y 80) Y l,Q de julio y 20 de a,gosto
de 1898 (C. L. núms. 230 y 285).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y dr-más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

LUQUE

DESTINOS

Ciroular. Excmo'. Sr.: En vista de la,s razones ex·
puestas por el Comandante general de Melilla en
su escrito fecha 7 del actual, el Rey (q. D. g.) se
ha servido resolver que los sargentos que desempeñan
-en comisión el cargo de oficiales moros de las fuer
zas indígenas d-e Africa, causen baja definitiva en
los cu.erpos de que proced~n~ quedando en situ!",ción
de supernumerarios y perCIbIendo los ha,beres a que
tengan derecho con cargo al capítulo correspondiente
del presupuesto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás -efectos: Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

~efí.or 'Capitán gellf)ral de la primera re,gión.



UNIFORMES Y VESTUARIO

24 de junio de 1913.

Capitane$

D. O~ n"6.m. 137

LUQUB

LUQUE

.irotlw,r. Excmo. Sr.: Accediendo á lo manifes
1&do por el Comandante géneral de Melilla, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se hagan exteJl:Si
vas á la segunda brigada de CazMores las prescnp- _
ciones que señala el arto 22 de la real orden de 25
de abril último (D. O. núm. 93), .deJ;>iendo adguirir
la tercera brigada de Cazadores, SI bIen no con ca
rácter inmediato ni obligatorio, todas las prendas
de vestuario que tuviere que enaj.ena:: la indi~da
segunda brigada por no serIe de aplicaCI6n en Afnca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos -años.
Madrid 21 de junio de 1913.

Señor...

-..
SeccIón de InfonterIn

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería (E. R). Don Antonio Vázquez Fraga,
con destino en el batall6n 2.& reserva de Monforte
núm. 113, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por ese Consejo Supremo en 7 del mes actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con Doña María Encarnaci6n Sánchez Seoane.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. "E. muchos años.
Madrid .23 de junio de 1913.

Señor Presidente del Consejo Sup~emo de Guerra
y Marina.

Se!íor Capitán general de la octava región.

r ••

SeccIón de Clllmllerln
ULAS1.l!'lOAUlüNES

Gireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gJ ha teni
do á bien declarar aptos para el ascenso, cuando
por antigüedad les corresponda, á los jefés y ca
pitanes de Caballería comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D. Francisco Chinchilla
y Chinchilla y j;ermipa con D. Salvador de Lacy
Zafra por reunir las condiciones que determina el
arto 6.0 del reglamento de clasificaciones de 24 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di03 guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

LUQlJE

Se:1íor..

Relación que se cifa

Tenientes coroneles

D. Francisco Chinchilla y Ohinchilla.
» Marcelino Asenjo :M:iguel.

Comandantes

D. :Manuel Hida.lgo Antúnez.
» -Francisco Manella Corrales.
» Javier Obreg6n Gautier.
» Fernando Sola Soriano.
» Isidro Bilbao Martínez.
» José Caro Crllells.

D. Ildefonso Alvarez de Toledo y Sa;ma.ni~¡G, mar. I
qués de Villanueva d~ Va.ldu~zlo1,.

» Juan Abreu Herrera..
» Oarlos Caballero Ménde:zo.
» FuJgencio _García Santos.
» J osá González Cam6.
» Román López Bueso.
» Manuel Rivera Juez.
» LUis ValleJO Valléjo.
» Oarlos Mielgo -PascuaL
» Roberto Baamonae Robles.
» Sálvador de Idcy Záfra.

Madrid 21 de jU1Íio de 191B.-Luque.

•••
Secclon de ArtlUerfll

A:TUSTADDRES DE 'ARTILLERIA

-'Exomo. Br.: . En vista del oontrato definitivo ce·
lebrado entre la Junta económica del 12.0 regimiento
montado de Artillería y el ajustador obrero filiado
de la quinta sección, D. Martín Marco Velilla, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrarle defi·
nitivamente ajustador herrero-cerrajero de segunda
olase del expresado regimiento. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán gi;Jneral de la segunda región.

Señores Capitán gBneral de la quinta región é In
)¿erventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del acta y contrato defin!
tivo celebrado entre la Junta econórr;tica del regI
miento de Artillería de montaña de esa plaza y el
ajustador D. Aniceto Granda Félix, el Rey (que Di06
guarde) ha tenido á bien nombrar definitivamente
á dicho individuo ajustador herrero-cerraJero de se·
gunda clase del eX'presado regimiento, asj.gnándole
la antigüedad de 1.0 de marzo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* .. *
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey eg. D. g.) ha tenido á bien
conceder el a,scenso á la categoría de brigada ~l
sargento del tercer regimiento montado de Artillena
Felipe Fernández Baranda, por haber sido declarado
apto para el mismo y reunir las condiciones que dJ'
termina el. arto 1.0 transitorio de la ley de 15 e
julio de 1912 (C. L. núm. 143), quedando destinado
en dicho regimiento y surtiendo este ascensO su:
efectos administrativos á partir de la revista de
presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E-. muchos añOS·
Madrid 21 d~ junio d~ 1913.

LUQUE •

Señor Oapitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
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DESTINOS

24 de junio de 1913.

SecclOn de Ingenieros

LUQUE

LUQUE
LUQUE

LUQUE

LUQUE

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. 'D. g.) ha tenido á, bien
disponer que el bastero de la Oomandancia de tropas
de Intendencia ~e Oeuta Leovigildo Moreno Oar
dús, cause baja en la misma y pase' á prestar sus
servicios en plaza de maestro sillero-gu,arnicionero
de tercera clase al Parque m6vil de la Oomandancia
de Artillería de Melilla, por haber sido elegido para
ocuparla por la Junta econ6mica de esta última 00
mandancia.

De real orden lo digo á V. E.~ su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E,. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Oomandante general de Oeuta é Interventor
general de Guerra.

... ... '"
MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (ej. D. g.) ha tenido ,á bien
aprobar un presupuesto formulado por el. Parque de
la Oomandancia de Artillería de Melilla pu;¡;a carga de
un mill6n de cartuchos de guerra Mauser, siendo cargo,
su importe de 2.318,95 pesetas á la partida de '20.000
pesetas asignada á la Fábrica Nacional de Tolelio
para carga de cartuchería, en el cuarto concepto
del vigente plan. de labores del Material de Arti
llería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

... ... '"
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de la Comandancia de Artillería de San Se
bastián D. Rafael Latorre Roca, el Hey (q.D. g.), ,de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 10 'del actual, se ha servido conooderle licencia
para contraer m~trimonio con D." ]'rancisca Semi
nario Galicia.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimie_nto
y demás efectos. Dios guarde á V. .H. muchos anos.
Madrid 21 de junio de 1913.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. .

Señores Oapitanes generales de la quinta y sexta
regiones.

***
Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el ~ar

gento de la COlnandancia de Artillería de MelIlla
Raimundo García de Santiago, el Rey (q.. D. g.), de
acuerdo con lo info=ado por ese OonseJo Sup;emo
en 12 del actual se ha servido concederle lIcen
cia para oontraer' matrimonio oon D." María Martín
Garcia. ' .. '

Do real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento
y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
:Madrid 21 de junio, de 1913.

:Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
Y-Marina.

Señor OOJ.:l'.lalldante ,general da Melilla.

MATERIAL DE INGENIEROS

E:l"cmo. Sr.: Examinado el proyeoto que para oon~·
truir un garit6n para Oarabineros en el bardo de
«La Mari=> de Fuenterrabía (Guipúzooa), remiti6
V. E. á este Ministerio con su esorito de 28 de marzo
último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo
y disponer que su presupuesto, importante 640 pese
tas, sea cargo á los fondos que para estas atenoiones
tiene consignad'Os el Ministerio de Haoienda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

LUQUE

Señ9r Oapitán general de la sexta regi6n.

Señor Direotor general de Carabineros.

* * *SUBASTAS

Excmo. Sr.: En vista del esorito dirigido por
V. E. á este Ministerio en 3 del aotual, relativo
á adq nisici6u de materiales con destino á las obras
que tiene á su cargo la Oomandancia de Ingenieros
de esa Ciudad. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que la subasta que debe celebrarse para
dicho objeto sea de carácter local en virtud de lo
dispuesto en el arto 2. Q del reglamento para la oon- '
trataci6n administrativa 'en el ramo de Guerra, apro
bado por real ord:an de 6 de agosto de 1909 (O. L. nú
mero 157).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 21 de junio de 1913.

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Intendencia
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el soldado voluntario con premio de
,la Oomandancia de tropas de Intendencia de campa
ña ,de Melilla Antonio Peral Pérez, pase destinado
á la de plaza de las mismas tropas.

De !real orden lo digo á V. E. P?-Ta su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á ev. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913. .

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* .. *
INDEMNIZAOIONES•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar'
las comisiones de que V. E. di6 ouenta á este Ministe.
rio en 19 de abril pr6ximo pasado, desempeñadas
en los meses de diciembre de 1912 y febrero y' marzo
del 'año actual por el personal comprendido en la re
laci6n que á continuaoi6n se inserta, que comienza
CDn el teniente general D. Federico Oohando y Ohu
millas y ooncluye con D. Antonio Sanz Neira, decla
rándolas indemnizables con los b,eneficios que seña
lan los artíoulos del reglamento que en la misma se
expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y fines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de mayo de 1913.

LUQur:

Señor Oapitán general de la séptima región.

Se!íor Interventor general de Guerra.
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, , ¡MES DE DICIEMBRE DE 19121 .

" ID. Federico Ochando y Chumi-I
Estado Mayor general. T. General.. . ¡ llas , •...•••• \10 y 11

lnfanteria , .•.• T. coronel. .. 1 • Enrique Marzo Balaguer 110 Y jI

o . 1 1Pasar revista de inSpeC-'}"
Valladolidl vled~ y ?tros puntos de a ci6n á las guarniciones y

. provIncia ...•.. , .. ,.,. • edificios,. • . •• . •..•.• ,
ldem .•.. IIdem , ...• IIAcompañar al anteriorl

como ayudante de cam-
po....•.. , .....••• ".

Estado Mayor ¡Capitán , •... 1 ) Nicolás Benavides Moro ...• 110 y llllIdem •.•• IIdem , . . . . . .. . .. , .. , .I\Acompaiíar al mismo como
Jefe de E. M..••.•..•..

lldicbre I 1912

llidem. 11912

t1idem.. 119r2

51dicbrel 1912

51idem.. , 1912

5 idem.. 1 1912

5

~

5

~)

S='
p

J
~
:7":~J.iIi

:::11

31 ~

1112 o
@'
1-'
(O
lo-'
P-'

261febro .\1913 .28 febro 1913

2&lidem.. j1913 28 idem.. 1913
27 idem.. 1913 28 idem.. 1913

'~"'o_ '9"1 81~·
1913 8

1 ídem.. 1913 8 ldem.. 1913 8
1 idem.. 1913 4 idem.. 1913 4

15 idem.. 1913 19 idem.. 1913 5

22 idem.. 1913 31 idem.. 19 13 10
22 idem.. 1913 31 idem.. 1913 10
22 ídem.. 1913 31 idem.. 19 13 10
22 idem.• 1913 31 idem.. 1913 10
22 idem.. 1913 31 idem.. 1913 10
22 idem.. '19 13 31 idem.. 19'3 10
22 idem.. 1913 31 idem.. 1913 10

3°lídem.. 1913 31 idem. 191311 2

1I ¡dem.. 1913 14 idem. 191311 4

llidem" 1913 7 idem.. 19 1311 7

29l idem. 19 13
" 'd'OO_") '9"1) ,

ltdem"jl913 8 idem. 1913 8
12 ~dem.. 1913 20 ídem.. [9 1 3 ,9
13 ¡dero.. 1913 :20 i"d"ttl. J9'3. Si

Practicar reconocimiento
de los reclutas••...••••

10 Y I111Le6n ..•. !Astorga.•...•. , '1lIdem ........•.•......
10 Y 11 Valladolid Oviedo. . . • . . . . . . . . . . . . .. Idem............... . •.

10 Y11 Idem IIdem , .
10 Y11 Idem, .• 'IIdem ,... .. ..
10Y II Idem ..•. Idem•.......... ' '.
10 Y 11 Idem Idem ..
10 Y11 Idem... Idem ..
10 Y 11 Idero .••. Idem .

24 Gij6n... Oviedo .

24 ) amora .• Béjar•... , ...........•..

»-Ildefonso Arias Herrero •.•.
) Julio Villar Madrueiío...•...

MES DE MARZO DE 1913

»Idem •..•.••.•••••..•

Idem •••••.••••.••••• IOtro 2.°..•.. ID. Eusebio Jimeno Sáinz ...

Idem ..•••••••.•..••. ¡capitán. '... (& Diego San Román 'Morales.
Idem • • • • • • • •. ••••.. Otro.....•.'. • César Mateos Rivera .
Idem • . . • . • . • • • • . . . •. 1.e. teniente. • Carlos Gil de Arévalo, ..•.•
Idem.... .,' •••.••.. 2.° teniente.. • Vidal E~tévez Penín...•••..
Idem. . . . .• . •••..••. 1Otro.. • . . • . »Gabril García Rubio.. .' ..•
Idem.•.•••.• '.•••.•.• Otro .••.. , »Francisco Gómez Mielgo.•..
Idem .•.•..•••••.•••• Ler teniente. »Valentín Villaverde García..

MES DEFEBRERO DE 1913

Academia de Cab.ll., ... Med. mayor.. /D. Juan del Río Balaguer .•.•• 110 y llllValladolidlCangas de Onis ..•.... , .'

4.° dep6sito sementales Otro provi
sional. •...

Sanida Militar. • • . • • •. Otro 1.°.••..

lM d . I "IP t' . • to' e . proVl- , rac lear reconOClmlen o
4. dep6s1to sementales . 1 iD. lldefonso Arras Herrero ..•• 10 Y 11 Le6n .... Astorga.................. d lit ¡. .Slana ...•. \ e os rec u as .•.•.•..• \
Academia de Cab.a•••• Otro mayor. ) Juan del Río Balaguer ••••.. 10 Y11 Valladolid Cangas de Onís , .. Idem .....••••....•..••
Sanidad Militar, •••••• Otro 1.°.... • Julio Villar Madrueño 10 YII Iiem., •• Oviedo ..•.....•......... Idem ..•..•....•..•. ','"
Idem...... ...•.•.•. ) El mismo ••........•..••.•.• 10 Y II Idem ..•. Salamarica............• , .. Reconocer á un paisano ..
Reg. Inf.a Príncipe, 3•• CoroneL ..•. D. BalbinCll Gil Dolz del Castellar 10 y 11 Oviedo..• Gijón........•.......... , Con motiVoo de la huelga

allí desarrollada... . ...
[den:: .......•..•.. , ...•
[dem .••........•.......
[dem ...........••....•.
rdem... . .••.•.......
ldem .......••..•..•..
Idem. ,;., ...•....•....
Cobrar la consignación del

destacamento•.•.•.•...
Conducir reclutas al desta

camento del cuerpo ..•
10 Y II Valladolid Ciudad Rodrigo , fracticar reconocimiento

de reclutas ...•....•.•.
El mismo... . ,; 110 Y 11 dem ..•. Le6n. .. Observaci6n de reclutas

ante la Comisión mixta.
10 y II Idem •.. Toro Reconocimiento de reclu-

tas......••.••.... ' ..•.
Idem •.•.•...•..•.•.. \Capitán .•... \ • Telesforo Martinez Cabezas. \ 1o y 11 Idem Melilla,.. . •....... ¡Conducir contingente del"
ldetn .•••..•.•••.•••• Otro.. :... .. • Eleuterio Peñas Rodríguez •. 10 Y 1 [\ derrI Ceuta. .., reclutas .••..'-. , ••..

Idem íd. Toledo, 35 •.• 12.° teniente.. I ;o Eulogio Prada Sánchez•...

ldem íd. Isabel II...... IMédico 1.°... 1 • Felipe Rodríguez Martínez
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lllmarzo. 19 13 13 marzo. 1913

11

3
12 idem.. 1913 14 idem. 1913 3
2 idem.. 1913 4 idem' 1913 3
I idem.. 1913 2 idem. 1913 2

9 l idem.. 1913 10 idem. 1913 2
J!lII idem.. 1913 1 idem . 1913 1

2 idem. 19 13 3 idem. 1913 2
1 idem. 1913 2 idem 1913 2
S idem. 1913 1

9l
idem

.
19 13 2

1

~
H>-

llidem. 1913 6 idem. 19,13 6 lt
'-'o
¡:::

41idem .11913 i Slidem .1 19 1311 18.5 o
p.,
ro
1-'
<D
1-'

llidem . ' 1913 5 idem. 1913

11

Ice5 .

15lidem . 1913 15 idem. 1913

29l idem. 1913 29 idem. 1913

29 Iidem 119131 29 idem .1 1913

llidem .11913 5 idem. 19[3 5

29 idem '11913 31 iclem';. 1913 3
1 idem. 19!3 1 idem. 1913 1
4 idem. 19>3 4 idem . 1913 1
7 idem. 1913 S ídem. 1913 2

IT idem. 19[3 1I idem. 1913 1
14 idem .,1913 15 idem.• 1913 2
18 idem .' 1913 18 idem.• 1913 1
21 idem. '1913 22 idem. 1913 21 ~25 idem. 1913 25 idem. 1913 1 1-"

1-'
28 idem.. ;1913 29.idem... 1913 2

\Intervenir los servicios de
... " ". (1 la "brico de Tmb".•..

Trubia.•.....

» Fernando Díaz Ordax ..••.
• Timoteo Bernardo Alonso..
» Gonzalo de León Revilla .
» José Iscaor Moreno .

El mismo.•....•.........•..»

Comisariol a.ID. Atilano Murria Noval .. o...Idem •.•.......•.

Intervención militar... 1Oficial 1.° ... 1 » Ramiro López Pérez. o" ... 110 Y1IIIVa!ladolidIZamora .•

Idem ....

Idem o ¡MM. mayor .ID. Esteban Gutiérrez del Olmo.11O y 1xllldem lIdem •.. , ..

Fábrica de Trubiao ••.• ¡MédiCO 1.°"1 » Miguel Parrilla Baamonde..

Idem o. . . . . . . . . . . •. • » IEI mismo.. . . . . . . . . . • . . •. .,.

Reg. Inf.a Burgos, 36... 12. ° teniente. iD. Juan Gómez Marchante .•... 1lojy ¡¡IILeón..... ¡Valladolid.. . . . . .. .... . .IIConducir con tin gentes
de reclutas destinados á
Melilhi .

10 Y II IIdem 'IIdem " . '¡IIdem íd: íd. íd. á Ceuta .
24 Idem.. .• Astorga, ,. . ConduClr caudales .
24 ¡valladOlid :Medina del Campo. . . . . . Idem...... • .•...•.•.•..

10 Y 11 M e d i,n a
delCam-
po Avila , Idem reclutas .

24 Toro.. " Zamora. . .•. ,., ....•... Conducir caudales .....•.
2 ~ Oviedo.. Cangas de Onís.. .. .. Idem ......... . .......

10 Y11 Gijón •.. Oviedo .. ,.... . .. , Cobrar libramientos ...••
10 Y II Idem .... Idem ........•.......... Idem ......•...........

10 Y1I Valladolid Medina del Campo.. ,' . 'IR't~~~~~i"~~~~:~ .~~ ~~~:~~
El estudio en Comisión

mixta de la variación
.. del trazado del camino

18 IIGIJón.•.. ¡Campa del Cabo Torres,.. de acceso alfarO:decaboj
de Torres y voladura

11

del Tangón.........••.

10 YI IliTrubia.. 'ITi~eo (Oviedo) ' R~~~~~~i~~~~:~ .~~ :r~~~~~

10 y I lil1dem . .. IOVledo .. , . ASistIr como vocal mten-
no á la sesión de la Co
misión mixta .....•..

. . . . .. . ... "Dirimir discordias ante la
Comisión mixta de re-
clutamiento ' .

Idem .•....•......... IMédico 1.° .. 1 • Miguel Parrilla Baamonde 110 y 1IIIIdem IIdem . • ¡IAsistir como vocal á la se-
sión de la Comisión mix
ta de rec1Lltamiento .•.

. .. . ..... "Intervenir los servicios y
p~sar !a revista admi
nlstratIYa .. " ...• . •.

Idem. • .. . , IIIdem los íd. é íd. la íd. de
abril. "

Zona Zamora, 46 ....• ·Otro.; ..•..• »Pedro Bartolomé Blanco .•..
Idero Oviedo,4S I.er teniente. »Adolfo Flores Vallés .
Idem Gijón, 49...••..• Capitán..... • Segundo Góñi Araiz...•• ; •.
Idem ••.•.. , ...••... » El mismo .
Colegio Santiago ..••.. Médico 1.0.•. D. Leopoldo García Torices ...

Idem..•.....•...... Otro...
Zona de León, 44...... Otro 1.0.....
ldem de Valladolid, 45. Otro...•...
Idero : .••••...•••••. , Capitán ••..•

Com.a Ingenieros GijónIComandante. I :t Ricardo Echevarría y Ochoa
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LUQUE

REEMPLAZO

'" '" '"

.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que por el Parque de Intendencia de esta
Corte, se efectúe la remesa al de Mahón de 98
mantas de las de varias clases, que han de completar
el material de sargentos del último Parque' citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás €fectas. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

***

LUQUE

UTENSILIO

Señores Capitanes generales de las regiones, de Ba
leares y de Canarias y Oomandantes generales de
Melilla, Oeuta y Larache.
: ( • ~ .' 1 l,r r 1 l

S~ñores Interventor' general ·de Guerra, y 'Director
del Establecimiento Oentral de Intendencia.

LUQUE

Señor Capitán general de Ia primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Oapitán general de Baleares.

Señores Capitán general de la primera región é In·'
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por .1
auxiliar de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de In.
t<mdencia, con destino en la General militar, don
Juan Fernández Quera, en. súplica de que se le con.
ceda el pase á la sitación de reemplazo por enfermo
en esta región, el Rey (q. D. g:) ha tenido á bien
acceder á los deseos del interesado, con arreglo á laa
instrucciones de5 de junio de 1905 (C.' L. núme
ro 101).

De real orden lo digo á V. E. para s u conocimiento
y demás efectas. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)..ha tenido á. bien
disponer que los establecimientos de Intendencia ci
tados en el estado que se inserta á continuación,
formulen presupuestos para construir ó adquirir el
material necesario que completará juegos de utensilio
de tropas acuarteladas y guardias de tropa, y cuyo
número parcial de efectos se detallan en el menciona
do estado, debiendo tener -en cuenta dichos esta.
blecimientos que no podrán ser rebasados los precios
limites que se han señalado por unidad para cada
clase de efectos, y. que han de remitir la documen·
tación á la :aiutoridad milii:@.r á quien corresponda, ,SJ,pro
baria. Es al propio tiempo la voluntad de S. M..que
el gasto que represente el material qUe" se ha de
adquirir en 'las plazas de cada región en que sea
necesario, Sl'l aplique al capítulo 2.0, arto 7.0 de la
sección cuarta ó al capitulo 5.0, articulo único de
la sección doce, según sea procedente.

De :real orden lo digtO á V. E. para su conocImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]J. muchos a.ños.
Madrid 21 de junio de 1913.
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Estado q1ke se cita

lIfaterialjara completar juegos de utensilio de tropa acuartelada y de guardias de tropa

A
-

'1IolPORTI1:S DE LOSEI'ECTOS DE C",DNÚ~ERO 11DE LAS MISMAS PARA NEC.IlSIDAllllS Precio limite CLASE QU}l HAN DE APLICARSE AL
I por

Clases de efectos y Establecimientos que formularán unidad Capitulo 2.' Capitulo 5. o
De las ocho re· articulo7.0 de la articulo único

presupuestos para su adquisición ó construcción giones, Balea- De Melilla, - sección 4." de la
sección 12.'

res y Canarias Ceutay Larache Pesetas -. -
Pesetas Pesetas

I

-----

re'~pleg.""," modelo .Me-
ba» ......•.•............. 2.148 892 18,00 38.664,00 16.°56,00

Bancos modelo «Hermua» ..... 5.176 2. 105 14,25 73.758,00 29.996,25
Parihuelas ..•.....•.......... 95 1 458 5,50 5.23°,5° 2.5 19,00

Material para el que Depósitos modelo «Are-Iuúm. 1. 9Il 562 10,00 9. 110,00 5.620,00
formulará presu- ba» para agua potable/núm. 2. 65 2 201 9,00 5-868,00 1.809,00
puesto el Estable- Tubos para encender braseros. 450 313 0,5 0 225,00 156,50
ciID\ento Central Caballetes para capotes y man-
de Intendencia... tas....................... 361 25 8,00 2.888,00 200,00

Toldos de lona ..•........... , 46 15

I
138,00 6.348.00 2.070,00

Cogedores ...... ..... 309 3°3 0,60 185,40 181,80
Tablillas para órdenes ., ..... 621 537 0,25

I
155,25 134,25

Marroneras ....... •••••• o ••• 594 315 2,00 1.188,00 630,00

Material para el que Algeciras. - Faroles cuadrados

formularánpresu- ó lámparas para cuadras... . 742 555 2,75 2.040 ,50 1.526,25

puestos los Par- Málaga.-Aceiteras de hoja de [

ques de Ip.ten- lata ............ _....... 463 283 0,30 138,90 84,90

dencia de....... Valencia. - Vasos de hoja de
lata ..........•............ 327 305 0,15 49,°5 45,75

Sumas 145.848,60 61.029,7°

Material que se adquir?rá en las plazas de cada región en que sea necesario, teniendo en cuenta para ello los precios que
señalaron respectivamente al contestar á la circular de Intendencia general militar fecha II de marzo último.

REGIONES QUE HAN DE ADQUIRIR

EFECTOS

l." 2.' 3,': 4." 5.- 6." 7." Baleares Gran
r Melllla Ceuta LaracheCanaria

- - -1- - - -
Escobas ............................ 116 26 I05í 99 14 23 47 ·31 34 > 69 15
Espuertas para carbón ..... ......... 102 .~ 66: 99 24 35 47 31 ~ '2ilI 38 15

i

Madrid 21 de junio de 1913. LUQUE

•••

MédiCiOS segundos

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cparta. región.

Señor,es Capita,nes generales - de la segunda, quinta,
. sexta" séptima y octava regiones, Oomandante ge

neral de Ceuta é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de junio de 1913.

LUQUE

AGUAS MEDIOINALES

Secclon de SanIdad Hllltar

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Junta. facultativa de Sa
nidad .Militar, se ha servido disponer que el agua
Imperial del manantial «Els Bullidors» de Caldas de
Malabella, de D. Miguel Picó Verdú, se incluya en
el petitorio-formulario de hospitales militares vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

Señor.,.
'lI: ••

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien
d~sponer que los oficiales médicos de Sa.nidad mi
lItar comprendidos en la siguiente rela,ción, pasen
á servir los destinos que en la misma se expresan,
efectuando su incorporación con urgencia; y que los
médicos provisionales que en ella figura.n perciban
SUs habere's con cargo al capítulo cuarto, ¡artículo
primero, del presupuesto de este Ministerio.

D. Benigno ·J:;\ó}rnández Corredor y Chicote, del re
gimiento Infa.ntería de Burgos núm. 36, al
cuadro para eventualidades del servicio en Ceu
ta, en comisión y sin ca.usar baja 'en su desti-
no de plantilla. _

» Severino de Andrés y Unzueta, del. regimiento
Infantería (h~ Sicilia núm. 7, al cuadro para
eventualidades del servicio en Ceuta, en co
misión y sin causar baja en su destino de
piantilla,. _

» José Pons y Serena, del regimiento Infa.nterí~
de San Quintín núm. 47, al tercer batallón
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LUQUE

del de :Barbón núm. 17, en comisión y sin cau
lar baja' en su destino de plantilla.

•. JOilé Martín<3z de Mendivil y Ondana, del re
gimiento InfuJItería de Guipúzcoa núm. 53,
al cuadro para, evoentualidades del servicio en
Ceuta, en comisión y sin causar baja en su
destino d-e plantilla.

» Narciso Fuentes y Má,rquez, del regimiento In
fantería de Barbón núm. 17, al cuadro para
eventualidades del servicio en Oeuta.. en comi
sión y sin causar baja en su destino de plantilla,

Médicos provisionales

D. Luis Hidalgo y Recalde, del Hospital de Lo
groño, al segundo batallón del regimiento In
fantería de San Quintín núm. 47.

JI José Hernanz y NicolM, del Hospital de' la Co
ruña, al sagundo batallón del regimiento In
fantería dtJ Guipúzcoa núm. 53.

» Antonio Martín Ruiz, del Hospital de Zaragoza,
al segundo batallón doel regimiento Infante
ría de Sicilia núm. 7.

Madrid 23 de junio da 1913. Luque.

'" * *

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde á V. ]l. muchos :;¡,nOll.
Madrid 21 d'l junio de. 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidenoo del Consejo Supremo 'de Guerra
y Marina.

'" * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

padre del recluso en la prisión de 8antoña, Antonio
Bernal Rodríguez, en súplica. de indulto para éste
del resto de la pena de seis años y un día de pri.
sión militar mayor que se halla extinguiendo por
el delito de ejecutar a,ctos con tendencia á ofender
de obra á superior en a.ctos del servicio, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
escrito de 17 de abril último y por el Consejo, Su·
premo de Guena y Marina en 6 del actual, se ha
servido desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 21 de junio da 1913.

LUQUE

la.

SeccIón d~ Jnstlcla , AsunlOs generales
INDULTOS

Señor Capitán gimeral. de la primera región.

Señores Interventor' general de Guerra y Director
del Parque de Sanidad Militar.

•••

Sección de Instrucción, Reclutamiento
vCueroos dIversos

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

SeñOl'es Capitán general de Baleares é Interventor
general de Guerra.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Comandante general de Melilla.

* * *
1:3 Ul'ERN U,MERARIO~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g). accediendo á lo
solicitado por el teniente a,uditor de tercera Don
Joaquín González-Conde y García, con destino en
la Capitanía general de Ba.leares, ha tenido á bien
concederle el pase á la situación de supernumeralio
sin ,sueldo, con arreglo al real decreto de 5 de agosto
q,e 1889 (C. L. núm. 362), quedando adcrípto á la.
subinspección de la primer;:¡, región y obligado, p,l
volver á activo', á 10 prevenido en la regla sexta de
la real orden de 5. de enero ae 1903, modifica.éla.
por la de 24 de diciembre de 1907 (C. L. núm. 218),

De real orden lo digo á V.. E-. para su conocimiento
y demás etectos. Dios guarde á V. lli. muchos añoS.
¡Vradrid 2-3 de junio de 1913.

MATRIMONIOS

Señor COJI!!LD.dante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. '

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el es·
cribiente de segunda clase del Cuerpo auxiliar de Ofi·
cinas militares, con destino en la Comandancia gene
ral de Melilla, D. Manuel Postigo Rodríguez, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con·
sejo Supremo en 14 del mes actual, ha tenido á bien
concederle licencia para contraer matrimonio con Doña
Elvira Candelaria Pérez del Valle.

De real orden lo digo á V. E. para su conoéimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrip. 23 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Intendente goeneral militar, Interventor ge-

neral de Guena y Director del Parque de Sanidad
Militar. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido i1 bien
aprobar el presupuesto de 810 pesetas, formulado por
la Junta económica del Parque de Sanidad Militar
en sesión del 19 de mayo último, á fin de adquirir
las primeras materias necesarias para la. construc
ción de embalajes para la remisión de maoorial sa.
nitario peniliente de suministro y que el citado im
porte sea cargo al ca.pítulo 2.0, arto 8.0 de la sec
ción cuartá del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este JI,'Iinisterio con escrito de 26 de abril último,
promovida por el recluso en la prisión preventiva
de Baza, Juan OTtag~ Rayo,.~en súpli~ de in~u.l~o
del resto de la pena, ae tres a,nos y un dla de prlslOn
militar correcc:ionaI que le fué impuesta. por el de
lito de insulto de obra 'á superior, el Rey eq· D. g.), de
acuerao con lo expuesto por V. ~. en su clt_[Ldo
escrito y por el Consejo Supremo .ae Guerra. y 1V[a
rina en 5 del actual, se ha serVldo .desestImar la
petición del interesado.

MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 1'13. tenIdo á bien
aprobar el presupuesto de 21.200 pesetas, formulado
por la Junta económica del Parque de Sanidad Mi
litar en sesión del 12 de mayo último, á, fin de adqui
rir 50 bolsas de socono, 10 botiquines de batallón
y 10 repuestos de batallón, y que el citado importe
sea cargo al capítulo 2. 0, arto 8.0 de la sección cuarta,
del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio da 1913.


